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Hablar el mismo lenguaje

Redacción

El sector cuenta ya con estándares técnicos para las 35 especies 
más representativas de la flota congeladora del Atlántico

Con el objetivo de esta-

blecer unos estándares 

voluntarios para los for-

matos de los productos congela-

dos que elaboran las flotas con-

geladoras de arrastre que operan 

en el Océano Atlántico, la Coope-

rativa de Armadores del Puerto 

de Vigo (ARVI) ha realizado, en 

colaboración con el Centro Tec-

nológico CETMAR y la empresa 

Consultora Serviguide un ambi-

cioso proyecto que permitirá una 

mejora en la comercialización de 

estos productos y alcanzar un 

mayor  valor si se adaptan a esta 

estandarización.

Esta iniciativa desarrollada 

bajo el título “Plan de Gestión 
para el desarrollo de están-
dares técnicos y comerciales 
de los productos de la pesca 
de la flota congeladora de 
arrastre”  se inició en marzo 

del pasado año y consistió en 

un minucioso trabajo, cuyo 

resultado es un compendio de 

estándares y una terminología 

única, consensuados por re-

presentantes de la propia flo-

ta, que permita la existencia 

de una relación inequívoca de 

denominaciones y formatos. 

Carácter voluntario
Estas normas tendrán un ca-

rácter voluntario, sí bien a tra-

vés de ARVI se fomentará su 

implementación.

Así, se han desarrollado Es-

tándares Técnicos para las 35 

especies más representativas 

de las capturas realizadas por 

la flota congeladora en aguas 

del Atlántico Norte y Suroeste, 

alcanzando las 122 materias 

primas que se pueden derivar 

de las mismas y clasificadas 

en 404 categorías. (23 espe-

cies, 71 materias primas y 234 

referencias, para el Atlántico 

Imágenes co-

rrespondentes 

a la Jornada 

de Difusión de 

este importan-

te proyecto.

Norte y 12 especies, 51 mate-

rias primas y 170 referencias, 

para el Atlántico. Suroeste).

Desde ARVI no se duda de los 

beneficios y aplicabilidad que 

supondrá la estandarización 

de denominaciones de las cap-

turas y de formatos y rango de 

tamaños. Además, significa-

rá un avance de la cadena de 

comercialización de productos 

congelados desde su descarga 

y almacenamiento en frigorífi-

cos hasta el consumidor final, 

que es el “protagonista prin-

cipal” de esta cadena, ya que 

a él van destinados, en último 

caso, los productos pescados 

por la flota congeladora.

De este modo, esta iniciativa 

permitirá  conseguir la fluidez 

total en los intercambios comer-

ciales de productos congelados, 

y por consiguiente una mayor 

rentabilidad para el sector. Las 

empresas que la adopten sim-

plificarán su gestión, de mane-

ra que la interlocución con otras 

empresas que trabajan con el 

mismo sistema eliminará dife-

rencias y ayudará a establecer 

estrategias conjuntas. Entre las 

tareas desarrolladas en este 

proyecto figuraron un trabajo 

de campo, que consistió en la 

visita a embarcaciones de pro-

cesamiento de pescado, entre-

vistas a empresas armadoras, 

análisis de datos y propuesta 

de denominación y rangos y 

mesas de trabajo en las que 

los representantes del sector 

validaron las conclusiones y 

realizaron sugerencias.

Una vez consensuada la lista de 

denominaciones comerciales y 

rangos de clasificación, se elabo-

raron los documentos en los que 

se recogieron los estándares .

Como final del proyecto, y 

para dar a conocer los resulta-

dos más importantes, se orga-

nizó una Jornada de Difusión.  

En este encuentro, celebrado 

en el CETMAR,se  contó con la 

participación como ponentes 

de responsables de las partes 

que  relataron los trabajos rea-

lizados y presentaron los re-

sultados   y sus implicaciones 

También se invitó a destaca-

dos expertos en este ámbito. 

El proyecto 
permitirá una 
mejora en la 
comercialización 

ARVI fomentará el 
seguimiento e
implementación de 
estas normas

La nueva Ley de Pesca podrá mejorar la 
participación de científicos y profesionales

Redacción

Según el anteproyecto que maneja la Secretaría General del Mar el IEO podría 
pasar a depender del Ministerio de Medio Ambiente como reclama el sector

El anteproyecto de Ley 

de Pesca Sostenible que 

maneja el Gobierno am-

plía el papel del Ministerio de 

Medio Ambiente en la inves-

tigación marina, pesquera y 

oceanográfica.

El texto se refiere al Institu-

to Español de Oceanografía  

como un “medio propio”, lo 

que ha sido interpretado como 

una vuelta de esta institu-

ción al ámbito de la Pesca. El 

traslado de las competencias 

sobre el IEO al que en su día 

fue Ministerio de Ciencia y 

Tecnología y hoy es Ciencia e 

Innovación. Esta interpreta-

ción también se sostiene en 

la inclusión en el ámbito de la 

Ley del “fomento de la investi-

gación marina, oceanográfica, 

pesquera  y de la innovación en 

técnicas y artes más selectivas 

de pesca en eficiencia energé-

tica y en gestión de recursos”.

La importancia que la nueva 

Ley daría a la investigación ha 

sido muy bien acogida por el 

sector pesquero, que defiende 

desde hace décadas que sólo se 

puede hacer una buena gestión 

de la pesca con el trabajo con-

junto de profesionales, investi-

gadores y Administraciones.

En este sentido, el proyecto de  

Ley es todavía tenue en cuanto 

a la participación del sector, 

que dice que “podrá interve-

nir” en el proceso de toma de 

decisiones. El sector pesquero 

considera que esta interven-

ción no debe ser discrecional 

sino que debe estar regulada 

e impuesta explícitamente por 

la propia Ley.

El IEO 

cuenta con un 

convenio de 

colaboración 

que supone 

un ejemplo 

del esquema 

de trabajo 

propuesto por 

el sector.

Bajo estas 

líneas, instala-

ciones del IEO 

en Vigo.

Carmela Porteiro 
entra en el
Comité de
Finanzas del ICES

La investigadora del Centro 

Oceanográfico de Vigo del 

IEO Carmela Porteiro fue 

elegida nuevo miembro del 

comité de finanzas del Con-

sejo Internacional para la 

Exploración del Mar (ICES) 

en la reunión anual de la ins-

titución.

Carmen Porteiro, que junto 

con Alicia Lavín del Centro 

Oceanográfico del IEO de 

Santander representa a Es-

paña en el ICES, cumplirá 

el nuevo cargo durante tres 

años después de haber ocu-

pado distintos puestos de 

responsabilidad en los últi-

mos años entre los que cabe 

destacar la vicepresidencia 

de la institución en el perio-

do 2006-2008.

La científica gallega compa-

ginará sus nuevas funciones 

con su puesto de investiga-

dora jefa del Programa de 

Pesquerías en el Área ICES 

en el Instituto Español de 

Oceanografía.

El Centro Oceanográfico 

de Vigo del IEO acogió el 

pasado mes de noviembre 

el “Workshop on Age esti-

mation of European Hake” 

(WKAEH), un debate sobre 

un nuevo modelo para esti-

mar la edad de la merluza. 

En la actualidad, los mode-

los sobre el crecimiento de 

la merluza introducen incer-

tidumbres en las evaluacio-

nes sobre el estado de los 

stocks.

Encontrar una forma de re-

ducir esas incertidumbres es 

el objetivo del WKAEH que 

codirigen Carmen Piñeiro, 

del IEO, y Helene de Pon-
tual, del Ifremer.

En busca de un
modelo para
estimar la edad
de la merluza
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